
INFORME DEL COMISARÍO 

A LOS SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 

LABEICAR S.A, 

1.- Habiendo revisado el Balance (reneras de la Cia LAÁBELCAR SA. dl 
31 Ihaembre del 2064 v su respectivo Estado de Perdida: y Ganancias por 
el año ierminado en esta fecia, debo indica: que los Estados Financieros 
son de responsabilidaí de la Adnunistración de la Compañía mientras que 

¡ responsabilidad como COMISARIO es expresw ana opinión sobre 
dichos Estacos Financieros basados en una minuciosa revisión. 

2.- Dicha revisión ha sico efecmada de acuerdo con les normas de ger.aral 
aceptación, esta norma requiere que la revision sea diseñada y realizada 
para obtener certeza razonable de si los Estados Financieros no contienen 
Exposiciones erroheas e inexactas de carácter significativo 

Por otro lado la revision efecmada además de las atribuciones y 
obisacionas señaladas en el añícalos 321 de la Lev de Compañías. incinye 
cl exaruen basándose en itnmueba de las evidencias que soportan las 
canticzdes y revelaciones presernadas en los Esiades Financieros. incluyen 

la evañuación de los comtabies wmtilizados de las estimaciones relevantes 
hechas por la abmministración: an como la evolución general de los Estatos 
Financieros, por jo que consióero que 13 revisión provee ama base razonable 
para expresar esta Opinión. 

3.- En mi opinión general los Estados ranancieros adjuntos, están acorde a 
105 sequisitos contable: y presentan razonablemente la posición Ínancera 
de la Compañía LABELCAR 5,4. 31 de Diciembe del 2004 v e 
resultado úz yus operaciones 7 por dl ejercicio iexininaúo en esta se de 
conformidad con los principios de Contabilidad Generziniente Aceptas 
en el Ecuacor y con las normas Tributarias vigentes 
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